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Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20253000118191

20253000118191
Bogotá D.C, 2025-07-18
SGI 300                      

CORREO ELECTRÓNICO

Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA  

Subsecretario Comisión Primera de   Plan de Desarrollo 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Dirección: Calle 36 No. 28A – 41     
Ciudad 

REFERENCIA: Rad. DADEP No. 20254000185962 de 15/07/2025
Rad. Concejo de Bogotá No. 2025EE12975 del 14/07/2025

ASUNTO: Proposición No. 852 de 2025, aprobada en Sesión del día del 10 de
julio de 2025 Tema: Balance de la Política del Peatón en Bogotá.

Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual nos traslada por competencia
la Proposición No. 852 de 2025, presentada por los concejales Fabián Andrés Puentes
Sierra  y  Samir  Bedoya  Piraquive  de  la  bancada  del  Partido  Político  Mira,  este
Departamento Administrativo remite respuesta en los siguientes términos:

El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público obra en desarrollo
de  las  funciones  y  competencias  netamente  administrativas  de  acuerdo  con  lo
establecido en el Acuerdo 18 de 1999 que establecieron como objetivo “contribuir al
mejoramiento de la calidad de vida en Bogotá D.C, por medio de una eficaz defensa del
espacio público de una óptima administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad
y de la construcción de una nueva cultura del Espacio Público que garantice su uso y
disfrute común y estimule la participación comunitaria”.

Se precisa que la Política Pública del Peatón se encuentra bajo la responsabilidad de la
Secretaría Distrital de Movilidad —SDM—, conforme a lo establecido en el Documento
CONPES  Distrital  No.  36  de  2020,  en  el  cual  se  identifican  las  entidades
corresponsables para su formulación, implementación y seguimiento.

En  ese  sentido,  la  Defensoría  del  Espacio  Público  no  fue  designada  como entidad
corresponsable  en  el  marco  de  dicha  política  pública,  motivo  por  el  cual  no  se
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generaron  productos  de  entrega  ni  se  adquirieron  compromisos  específicos
relacionados con su desarrollo o ejecución.

Atentamente, 

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ
Directora
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público

 
Proyectó: Kelly Johanna Guiza- Contratista SGIEP 
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